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PODER LEGISLATIVO 

===========================================================~====;=::=========~ 

Cámara del Senado 

DECIMO-SEPTIMA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, corerspondien te a las ordina
rias del Tercer Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las once y cincuenta 
minu tos de la ma ñana del día viernes, ci nco 
de agosto de mi l novecien tos setenta y siete. 

Presidencia del honorable Senador don Pa
blo Rener Valle, asistido en Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Sena
dores doctores Ram iro Granera Padilla y Ale
jandro Mart ínez Urtecho, respectivamente. 

Concurren, además los honorables Sena
dores: don Adolfo Altamirano Dfarghe, doc
tor Eduardo Conrado Vado, don Arturo Cruz 
Porras, doctor Ernesto Chamorro Pasos, don 
Rigoberto García Reyes, don Miguel Gómez ! 
Argüello, don Gab r iel Irías Irías, don Camilo 1 
López Núñez, doctor Francisco Machado Sa- ::. 
casa, general Roberto Martínez Lacayo, don 1 
Alfredo Mendieta, doctor Constantino Men
dieta Rodríguez, doctor Orlando Mont~negro : 

/V\edrano, cbctor Edmundo Paguaga Irías, don 
M.:-.x Paguaga Irías, doña Jua na Cajina de 
Peteís, general Rigoberto Reyes Arauz, doc
tor Tomás Salazar Rodríguez, doctor Ma
nuel Sa ndino Ramírez, doctor Alceo Tab lada 
Solís, don Napol'eón Tapia Pérez, doctor Ju
lio Ycaza Tigeri no y doctor J. David Zamora 
Pastora. 

l s>-EI hono rable señor Presidente, don Pa
blo Rener Valle, declaró abierta la sesión. 

2?-En primer debate y en lo general, se 
leyó, discutió y aprobó e l dictamen favora
ble juntamente con el proyecto de ley ten
diente a autorizar al Poder Ejecutivo a efec
tuar en el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, transferencia de 
partidas dent ro del Mini·sterio de Obras Pú
blicas, hasta por la suma de Quinientos Seis 
Mil Novecientos Treintiun Córdobas ..... . 
( (!506,931.00). 

Leídos en lo particular y sometidos a dis~ 
cusión, fueron arrobados sin obJefión~ los 
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Artos. 1<? y 2<? que constituyen el proyecto, estado en que se encuentra; sin embargo; 
que quedó aprobado en pr imer debate; ha- en el proyecto q ue estaba a discusión obser-
biéndosele dispensado el segundo debate y vaba que se estaba tomando del programa 
demás trámites reglamentarios, a moción del de ampliación y mejoramiento de esa carre· 
honorable Senador doctor Ramiro Granera tera, la partida de dos millones cuatrocien• 
Padill a. En consecuencia, quedó aprobado en tos y picos de mil córdobas, pasándole por 
definitivo el proyecto. otro lado una pequeña partida de ....... . 

3<?-Por Secretaría se d io lectura al die- OC 144,000.00 para hacer un estudio, el cual 
tamen favorab le de la Comisión de Hacienda entendía ya 'estaba hecho. Otro programa 
y Créd ito Público, sobre el proyecto de ley que también ha sido afectado con esta trans-
que tiene por objeto autorizar al Poder Eje- ferencia, continuó diciendo, es el mejora· 
cutivo a efectuar en el Presupuesto General miento de la Carretera a Masaya, que al 
de Ingresos y Egresos de la República, trans- igual que la carretera sur, necesita ser am-
ferencia de partidas hasta por la cantidad de pliada para no atrasar el tráfico de veh ículos 
Setenta y Cuatro Millones Doscientos Setenta como sucede casi siempre cuando por ellas 
y Ci nco Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve transitan furgon es. Finalizó reiterando lo 
Córdobas ((E74.275,489.00 ). expuesto por el honorable Senador Ycaza Ti-

Fue sometido a discusión por el honorable g'erino, con relación al traslado de 42 millo-
señor Pregidente, en primer debate y en lo nes de la Deuda Pública, sobre lo cual -di-
general, e l dictamen junto con el proyecto jo- lo mismo que sobre las transferencias 
de ley. antes refe ridas, quería dej a r sentada su pro

testa. 
Sol ic itó la pa labra el honorable Senador 

doctor Julio Ycaza Tigerino, y en uso de Expresó ·el honorable Senador don Miguel 
ella ob jetó el proyecto, expresando que del Gómez Argüe!lo, su acuerdo con lo di cho 
estudio que del mismo había hecho, encon- por los anteriores o radores, porque encon-
traba que la mayo r parte de la transferen- traba un comp!eto contrasentido en que, pre-
cia, 0 s8 a la suma de cinwenta y tres mi- cisamente acabando de aprobar créditos in-
!lones, estaba desti nada a la compra de ma- ternacionales por 130 millones de dólares 
teriales de armamento, etc., lo cual no po- para comprar equipos para const r ucción de 
día cons idGrarse de alta pr io ridad, como lo carreteras, mantenimiento de las antiguas y 
era por ejemplo, el mejoramiento de los ca- para abrir caminos de penet ración , se estu-
minos secundar ios qu,e son vitales para el viera tra nsfi riendo ese dinero para algo que, 
desarrol lo económico del país; además de como bien se había dicho ya, no era de 
que no exis tían razones para inver ti r tal can- prioridad inmedlata. 
tidad en a rm as, puesto que el país no se en- Igualmente apoyó lo dicho po r los ante-
contraba frente a ningún conflicto ni es- riores oradores, el hono ra ble Senador doc-
taba pel eando con otra Nación y conside- tor Eduardo Conrado Vado, por encontrar 
raba que las armas con que la Guardia Na- desde todo punto de vista anómal o que se 
cional cuenta en la actualidad han sido su- estuvieran quitando part idas a rubros de 
ficientes para debelar los pequeños brotes tanta trascendencia como son lo s caminos 
internos de rebeldes, como los del frente y carreteras, para trasladarlas a comp ra de 
sandini sta . Ex presó así mismo que 'el in- armamento que ·el país no neces ita porque 
ciso fimd del Arto. 20 de las Regulaciones no está frente a ninguna agresión exte rior, 
Presupuestarias, dice: "En ningún caso po- lo cual va en me no scabo de l p rogreso no 
drán ser trasladadas las asignaciones corres- sólo de su Departamento, Carazo, si no tam-
pondien tes a inversiones comercia les del Es- bién de los caminos de penetrac ión de los 
tado, p0nsiones y jubilaciones, dietas, Deuda otros Departamentos . 
Públ ica, cuotas a organismos internaciona- Manifestó el hono ;-ab!e Senador doctor Ra-
les" p::::ro en el proyecto a pesar de esa prohi- miro Gra nera Padilla que con todo el res-
bic ión, se estaban transfiriendo partidas de peto que le merecían los di ferentes criterios 
"Cuotas a Organismos Internacionales'', de expuestos, consideraba, con relación a las 
la "Deuda Públi ca Interna" y de la "Deuda armas, que no podía esperarse a q ue hu-
Pública Externa", y aunq ue pod ía alegarse biern una agresión para pon-erse en posición 
que estaban mod lficando esas Regulaciones, de repele rla, por lo que era lógico q ue tal 
para tal efecto el proyecto debería decir como vive el mundo convulsionado, fas na-
"Queda derogada ta l disposició n de las Re- cienes estuvieran permanentemen te preocu~ 
gulaciones Presupuestarias", a pesar de que padas, no para defenderse de una aores ión 
en su concepto ésta era una ley de carácter declarada, sino para esas más pe lig rosas que 
general que debía acata rse. Por eso, con- exis t'en, que son las no dcxlerad.as; puesto 
duyó d iciendo, me opongo al proyecto y es- que para nadie era un secreto q ue en el 
pero que la representación apoye este cri- Continente Americano existían fuerzas de to-
terio. 1 dos conocidas, algun.as impulsada s por el 

1 ntervino el honorable Senador don Alfre~ 8 poderío económico de naciones extra conti-
d. o Mendieta Gutiérrez, expresando que sus 1·. nent é)"les, que contínuamen te están tratando 
palabras iban a ser similares a las del doc- de imponer por la fue rza de !as armas, sis
tor Ycaza Tiger ino, ya que como habitante · temas de Gobierno con trario s a los princi-

, del Departamento de Carazo trafica diaria- · píos democráticos q ue nosotros -dijo- con
- _D"lehte la' carrete ra s~ha visto el · pésimo . sideramos los · mejores para gobernar una 
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República . La agres1on permanente del Go
bierno cubano a tcdos los países de Latino
américa q ue no comu lgan con sus ideas dic
tatoriales, nos o bliga n a estar en posición 
de defensa. Creo que tenemos obligac ión 
los ciudadanos, sobre todo los Senadores, de 
darle al Poder Ejecutivo las facultades que 
nos está pid iendo en ·es ta t ransferencia, para 
po ner a nuestro Ejérc ito en capacidad de ha
ce rle frente a c ualq uie r contingencia que se 
presente. Hizo tam bién notar que el equi
pamiento de la Guardia Nacional, no era 
solamente para la luch a a rmada sino para 
poder desempeñ ar la fun ción t rascendental, 
que ajenos a todo pasión política debían 
reconocer, desempeñ a la Acción Cívica de la 
Guardia Nacional en m uchís imos ramos de 
la vida del país. Res pecto al punto de 
vis ta jurídico expues to en este debate por 
el doctor Ycaza Tigeri no, y por el honorable 
Miembro de la mi no ría, en el seno de la 
Com isión , mani festó que la Comisión había 
pensado que no era posible que existiera 
una ley tan rígida q ue no le permi tiera al 
Congreso hacer lo que por la misma Cons
t itución le es tá permit ido hacer, como es 
crear la ley, de rogarl a o refo rmarla, y den
t ro de esa in te rp re tación ju ríd ica, 1 legaron 
a la concl usió n de q ue esa disposición se 
refie re so lamen te co mo p roh ibición al Pre
sidente de la Repúbli ca en Conse jo de Mi
nistros, cu ando q ueda co n capac idad de le
gada, en receso del Congreso, para hacer 
transferencias, pe ro q ue en ningún caso pue
de significa r que ese a rt ículo le está qui
tando al Pode r Leg islativo una facultad que 
le concede la m isma Const itución. Además, 
ag regó, existe ya jur isp rudencia parlamen
tar ia en ese sent ido; ex is te como se d ice, un 
derecho cons ue t udinario parlamentario que 
tenemos q ue res petar como fuente de in
terpretación de la d isposición. Expresó asi 
m ismo q ue deb ía toma rse en cuenta que en 
la t ransferencia ha bía n también obras de 
gran importancia, relat ivas a la salud, reha
b il itación de reos y mejoram iento de aero
puertos como el de Bluefields y e l de Las 
Mercedes, y si las partidas q ue se estaban 
trasladando para esas obras no iban a uti 1 i
zarse en lo q u'e resta del año, al no a utorizar 
la tran sfe rencia al Ejecutivo se estaría co
met iendo un error po rq ue esas partidas no 
se ocupa r ían ni para un a ni pa ra otra cosa. 

Hizo uso de la pa labra el honorable Sena
do r doctor Alej and ro /v\art ínez Urtecho, ma
nifes tándose de acue rdo con lo dicho por 
el hono ra ble Senador Ycaza Tiaerino con re
lnc ió n a la t ransfe rencia de ~incuenta mi
ll ones pa ra compra de a rmas, sacrificando 
in tereses dvicos más importantes, como es, 
la Carretera a Masaya , que en lo personal 
q uería defende r un poco, porque viviendo al 
bo rde de esa carretera ha pod ido ver la gran 
cantidad de accidentes que se suceden debi
do a lo a ngosto de la vía . Concluyó di
ciendo que no estaba en cont ra de la compra 
de a rmas , pero conside raba que deb ía bus
ca rse e l dinero de otros lugares donde no se 

·--·- ·--·-·· ----------

perjudicara tanto el funcionamiento de la 
vida cívica. 

1 ntervino el honorable Senador doc tor Or
lando Montenegro Medrano, exp resando que 
al oír las intervenciones de los honorables 
Miembros de la o posición en esta Cáma ra, 
l·e parecía que ellos consideran al inst it uto 
a rmado nica ragüense como algo desligado de 
la vida nacional, de todos los órganos del 
Gobierno y que debía ser abandonado a su 
suerte sin darle en ·el momento requerido 
la asistencia que necesite . Creen -dijo
que por referirse la transferencia a! Minis
te rio de Defensa, ésta se destinará exclusi
vamente a la compra de armas y municio
nes para una guerra convencional o para 
que el Gobierno tome las medidas necesarias 
-como es su obligación con t ra los em bates 
del comunismo internaciona l y de las gue
rrillas, pero la realidad es, según nos lo ha 
infor mado el señor Minis t ro de Defen sa, q ue 
se trata de una gama de necesidades que 
hay que cubrir para el Ejército, que va des
de la ayuda a la Acción Cívica, cuya gestión 
es ampliamente conocida po r todos los nica
ragüenses, hasta la adq ui sic ión y renovación 
de equipo mecánico que es ind ispensable pa
ra que la misma Acción Cívi ca cum pl a con 
la misión para la que fue creada. Antes 
-agregó- se crit icaba al Ejé rcito porque se 
decía que únicamen te cumplía una misión 
de represal ia y de represión contra e l pu·e
blo, y cuando el mismo Ejército, adaptándo
se a las nuevas modalidades cum p le una mi
sión esencialmente cívica de apo rte y apoyo 
a todas las necesidades de la ciudada nía, pa
ra lo cual será usada parte de esa transfe ren
cia , también se le critica. Mencionó asi mi s
mo que según las informaciones de l señor 
Mi nistro de Defensa, Nicaragua, que es rica 
en su fauna y en su riqueza maríti ma ha 
p~rdido por fa! ta de guardacos tas qu~ vi
gilen constantemente la pi ratería millones 
de dinero anualmente. Esa es o t ra de las 
funciones que se quiere cu mp lir, adem ás de 
salvaguardar nuestra soberanía e n el mar 
territorial. Para ello, di jo, también se ne
cesitan helicópteros, ya que muchos de ellos 
han caído, no sólo en acción mili tar, s ino 
también por desperfectos mecánicos y por 
lo tanto es necesario reponerlos; y además, 
hacer reajustes en el suel do del personal 
del Ministerio de Defensa, p recisa mente aho
ra que la inflación lo exige y requiere. No 
se trata entonces, como lo c reen los hono .. 
rabies representantes ele la Ooosición que 
con la transferencia en discusi

1

ón sola ~ente 
se van a comprar mun iciones y armas; y aun
que así fuera, enfatizó, en m i opinión esta
ría más que convalidada y justificad a esa 
transferencia, porque como m uy bie n lo ex
pusiera el honorable Senador Granera Padi lla, 
América Latina y el mundo e n te ro, es v íc
tima de la agresión e infil tración com unista 
y de su estrategia, que amenaza constante
me.nte a los si~temas democrá ticos, rep resen
tativos de la independencia y autonom ía de 
I~ República Latinoamericana, y que los Go
biernos lesalmente constituidos están en la 
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obligación de defender, mantcniéndcse alGrt as 
para detener y poner un dique a esa agre
sión. Hizo relación asi mismo al desarro
llo de una Conferencia llevada a efecto en 
Taipé, Taiwan, a la que había asistido, y 
en la que todos los delegados de las nacio
nes afectadas por la influencia nefasta del 
comunismo internacional , pusieron de ma
nifiesto su experienci a, y de cómo éste ape
laba a todos los recursos para hacer víctimas 
propicias a las naciones en las que habían 
puesto sus ojos con fines militares y po
i íticos; y m>die puede negar que América 
Lat ina y Centroamérica, en estos momentos 
son el objetivo primordial del ataque y 
de la agresión de las potencias extra con 
tinentales que através de la base de La Ha
bana, están diseminadas por todo el territo
rio latin0ém1ericano tratando de que caiga 
entre sus garras. En cuanto a las razones 
de orden lega l invocadas, opinó que como 
muy bien las interpretara dentro de una her
menéutica más que correcta ·el honorable 
Senador doctor Ramiro Gra ne ra Padilla, tales 
razo nes no invalidan la acción del Gobierno 
para solicitar la transferencia en discusión 
y no había motivo para que este Senado, con 
verdadero sentido patriót ico y nac ional ista, 
se opusiera a el la; ya que además, en lo que 
se relacionaba a préstamos internacionales, 
la partida que se estaba transfiriendo fue 
pagada desde el año de 1972 por el Comité 
de Emergencia Nacional, y había ido pasan
do anual mente de un Presupuesto a otro sin 
ni nguna justificación de su existencia. Termi
nó expresa ndo que no encontraba por lo tan
to ninguna razón ni argumento valedero para 
oponerse a una transferencia de esa natu
raleza. 

Intervino nuevamente el honorable Sena
dor doctor Jul io Ycaza Tigerino, manifes
tando haber escuchado con atención las in
tervenciones de los honorables Senadores 
Granera Padilla y Montenegro Medrano. Alu
diendo a ellas, expuso que el primero se 
había referido a la amenaza de Cu ba sobre 
estos países, especialmente Nicaragua, por 
lo cual es necesa rio que ésta tuviera el ar
mamento necesario; sin embargo, observó, 
todos sabemos que los líderes democráticos 
de este Conti nente son los Estados Unidos 
y precisamente ellos son los que pueden sa
ber hasta dónde esa amenaza ·es cierta o no; 
y, los Estéidos Unidos, estaban negando a 
Nicaragua la venta de armas, lo cual no ha
rían si en rea!idad pensaran que Cuba iba 
a agredir a este país para implantar aquí 
un régimen comunista. Opinó que en su 
criterio, tal amenaza no existía, salvo que 
lo que hubiera fueran otras circunstancias 
ignoradas y en ese caso lo conveniente se
ría que s·e celebrara una sesión secreta en la 
cual e! señor Min istro de Defensa los pu
siera al tanto, para pode r votar así con todo 
conocim iento. Acerca de lo dicho por el ho
norable Senador Montenegro, que había he
cho alusión a la Acción Cívica de la Guar
dia Nacio nal, la labor de ésta era recono-

.. . ~J.q9, _p~_r.o como_f-2.!!'P]emenLai.J.a _~_la acción 

del Estado; sin embargo, no justificaba que 
estuvieran quitando partidas al Ministerio de 
Obras Públicas destinadas a carreteras y ca
minos de penetración para dárselas a ella. 
El punto jurídico citado por el honorabl e 
Senador Granera Padilla, de que el Poder 
Legislativo t iene facultad para hacer esta 
transferencia, por encima de las Regulaciones 
Presupuestarias, lo consideró negativo, ya 
que precisamente el Leg islativo está limitado 
·en ese aspecto porque sólo por iniciativa 
del Ejecut ivo se pueden hace r tranferencias. 
Y el Arto. 20 de las Regulaciones Presupues
tarias claramente establecía que no se pue
den transferir las partidas de la Deuda Pú
blica. Por cons iguiente, el proyecto no era 
legal, porque existía esa restricción. 

Por su parte el honorable Senador don 
Alfredo Mendieta Gutiérrez, siguiente ora
dor, expuso deseaba desvirtuar las expresio
nes del honorable Senador Montenegro, en 
el sentido de que la representación Oposi
tora es enem iga del Gobierno, lo cual bajo 
ningún punto era cierto, ya que reconocía 
que éste es el pilar más fuerte del Gobierno 
para subsistir. Igualmen te, reconocían dijo, 
la benéfica actuación de la Acción Cívica de 
la Guardia Nacio nal, que ayudaba a la ciuda
danía en todos los aspectos. Si el an teproyec
to hubiera venido, dijo, con todas las especifi
caciones claras y precisas que necesitamos pa
ra conocerlos y discutirlos con propiedad, qui
zás no hub iera surgido tanta discusión sobre 
él. Pero es demasiado escueto, pues dice: 
"Defensa Nacional -Para la Guardia Nacional
Materiales y Suministros: (!53.000,000.00". 
Es lo que hace pensar que estos fondos son 
para municiones; y estando el país, como 
se ha dicho tantas veces aquí, en paz y tran
quilidad, ·ese apertreram iento no es necesa
rio, ni mucho menos en una cantidad tan 
grande, para mantener esa tranquilidad. Dis
tinto sería que nos dijeran que se necesitan 
barcos para defender nuestra aguas territoria
les, nuestra riqueza marítima; con eso sí es
taríamos de acuerdo, porque es para defen
der los intereses de Nica ragua. Conc luyó in
sistiendo en que el proyecto estaba mal pre
sentado y era diminuto en sus exp licac iones, 
por lo que ahora estaban enfrascados en 
este debate. 

El honorabl.e Senador doctor Ramiro Gra
nera Padilla , concedió mucha razón al hono
rable Senador don Alfredo Mendieta en su 
afirmación de que había paz en Nicaragua: 
Así es, dijo, pero yo le preguntaría: por qué 
los Estados Unidos, que están en absoluta 
paz, su Presidente el Señor Carter acaba de 
autorizar que se gaste veintiún mil millones 
de dólares en hacer otra arma nueva? Por
que los Estados Unidos saben q ue aunque 
estén en paz, mañana no pueden estarlo 
y tienen que prevenirse contra eventuales 
ataques que puedan recibir. De manera que 
no es valedero el argumento que porque Ni
caragua está en paz, no se pueda gastar en 
armas -aunqu·e los fondos que se están 
transfiriendo no son sólo para eso- como 
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muy bien lo explicó el hon orable Senador 
Montenegro. Nosotros , al igual que los Es
tados Unidos, pensemos en Nicaragua y no 
seamos descuidados cuando estamos viendo 
que otros países son muy prudentes. Con~ 
tinuó refiriéndose a que !os Estados Unidos 
hacía esas erogaciones, pese a tener muchí
simos problemas sociales y de asistencia so
cial que atender. El honorable Senador Yca
za Tigerino, agregó, pretende que nosotros 
nos atengamos al centinela que se llama Es
tados Unidos; pero yo, aunque soy perso
nalmente partidario de mantener las mejores 
relaciones con esa gran Nación y creo que 
por el destino geopolítico nuestro, es ine
vitable que tengamos que caminar a la par 
que el !os, sobre todo en los principios de
mocráticos, -que aunque digan que los prac
tican mejo r, y que es la gran lucha en que 
se encuentra ahora el mundo en contra del 
principio totalitario comunista- nosotros 
también as pi ramos a ! legar a ·ese grado de 
perfección que Estados Unidos predica. Pe
ro me temo que en algunas circunstancias, 
la po lí tica de ese gran país con relación a 
estos problemas, no es tan certera como 
parece creer el honorable Senador Y caza Ti
gerino. Tenemos e! ejemplo de Cuba y la 
enorme presión que en aquel tiempo los Es
tados Unidos ejerció sobre ese país, y termi
naron ayudando para que se entronizara una 
dictadura comunista en Cuba. Con esa ex
periencia, debemos reconocer que pueden 
existir ciertas fallas, y es para ella s que no-

((J()'_JJ-~nUC!1"~) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
NOMBRASE ENCARGADO DE FUNCIONES 

CONSULARES DE NICARAGUA 
EN PTO. ESPAÑA 

"N'? 17 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
1?-Nornbrar al Señor Vincent E. Quesnel, 

Encargüdo de las Funciones Consulares de 
Nicaragua en Puerto España, Trinidad y To
bago. 

2?-EI píesente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a part ir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA. 
- El Min istro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Julio C. Quintana." 

DEJANSE SIN EFECTO NOMBRAMIENTOS 
COMO REPRESENTANTES DE 

NICARAGUA ANTE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL CAFE EN LONDRES 

"N? 63 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico: Dejar sin efecto los Acuerdos Eje

cutivos N? 186 del 29 de noviembre de 1978 ' 

y N? 108 del 15 de agosto de 1974, por los 
cua les se nombró al Seño r Aifredo Bequi
llard Fernándcz, Representante Pe rmanente 
de Nica ragua ante la Organizac ió n 1 nterna
cional del Café, con sede en Londres, Ingla
terra, y a !a Señora Licenciada María Eu
genia Zavala de Rizo, Asesora de la Dele
gac ión de Nicaragua ante el Consejo de !a 
misma Organización. 

Comuníquese: Casa Presiden cial, Ma nagua, 
Distrito Nacional, veintidós de mayo de mil 
novec ient<Jl!I setenta y nueve. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Julio C. Quintana." 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

OTORGASE EXENCION DE IMPUESTO 
SOBRE El CAPITAL Y SOBRE 

LA RENTA AL HOTEL ESTRELLA 

Reg. N'? 4002 - R/F 5651 44 - Qt 165.00 
"N? 21 

EL PRES!DENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facul tades, que le concede 

el Arto. 4 del Decreto Legislat ivo N'? 520 
del 5 de agosto de 1960, y sus refo rmas, y 

Considera ndo : 
1 

Que la firma "Rober~o Sar.digo, Cía . Ltda." 
(HOTEL ESTRELLA) del domic ilio de la ci u
dad de Managua, ha obtenido Resolución 
N? 263 del Ministerio de Econo m ía , Ind us
tria y Comercio, con fecha 4 de julio de 
1977, por la cual se declara de interés na
cional la inversión hotelera des ti nada a la 
construcc ión del "HOTEL ESTRELLA" en Ma
nagua. 

11 
Que de conformidad con el Arto . 4 fn fi ne 

del referido Decreto N'? 520 corresponde al 
Poder Ejecu t ivo en e l ram o d2 Ha.c iencia y 
Crédito Púb lico decretar las franquicias y 
exenc iones. 

Decreta: 
A.rto. l'?-Otórgase exenc ió n de impues to 

sobre el capital y sobre la renta , por el tér
mino de diez años, a part ir de! día en que 

. el Mi n isterio de Economía, 1 nd ustr ia y Co

. mercio declare que el centro respectivo ha 
,entrado en operac ión. Asi mi smo gozará de 
exención de impuesto directo sob re el ca
pital durante el término comprendi do e ntre 
la ejecución de los trabajos y la fec ha en 
que el centro empiece a operar. 

Arto. 2?- Se autoriza fran q uic ia adua ne ra 
y consular para la importac ión de toda cla
se de materiales, equipo, ense res, mobi liario, 
maquinaria y demás artículos des tinados ex
clus ivamente a la cons t rucció n y montaje 
de l centro y sus anexos, así como para su 
adecuado funcionamiento. 

Arto. 3?-Se exenciona de la obligación 
de hacer depósitos previos para sus impor
taciones y autorización para hacer uso de 
créditos extranjeros, 
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Arto . 49-La franquicia aduanera y consu
lar a que se refiere e l art íc ulo 29, de este 
Decreto, se concederá para las importaciones 
fuera de centroamérica, siempre y cuando 
no exista producción en el área centroame
ricana, de artículos similares o sust itutos 
de los que se mencionan en dicho artículo. 

d isposiciones de este Decreto y en caso de 
incumplimiento, darán aviso al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para cancelar 
los privilegios concedidos. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 

Arto . 59-La Dirección General de Adua
nas o la Dirección General de 1 ngresos en 
s u caso, vigilarán para que se cumplan las 

N., a los vE>J¿1te días del mes de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda 
y Crédito Púb lico." 

Transferencias de Partidas a Favor de Hacienda, 
Salud Pública, Agricultura y Ganadería, Presidencia de 

la Re'pública y Jefatura Suprema del Ejército 
No. 53 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 32 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes dispone que: "Los 

fondos obtenidos por los Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de Obras Públi
cas, de Salud Pública, de Agricultura y Ganadería y de cualquier otra dependencia 
gubernamental, producto de actividades esp2ciales efectuadas en los mismos que estén 
programados para financiar programas .del propio Ministerio, relacionada con la acti
vidad productora, serán ampliados en sus líneas de Ingresos y Egresos por los exce
dentes no presupuestados debiendo justificarse documentalmente su ingreso. 

Considerando: 
Que la Dirección General de Aduanas ha reportado Ingresos/Gastos del fondo 

de Bem~ficiencia Aduanera durante el período de junio a diciembre de 1978. 

, Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 

de Qui!lientos Veintinueve Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro Córdobas con Cincuen
ta Centavos ( ~ 529,544.50), en la siguiente línea específica de Ingresos: 

123504 Servicios Aduaneros (Fondo Beneficiencia A. D.) . . . . . . . . ~ 529,54~ .50 

Segundo : Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigentes en la cantidad 
de Quinientos Veintinueve Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro Córdo·bas con Cincuen
ta Centavos ( <S 529,544.50), en la siguiente línea específica de Egresos. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y C. P. 
Sub-Programa: 04-3-00 Imposición y Cobro de Impuestos Aduaneros 
Codificación: 05-·04-3-00-14-52 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES 
023 Viáticos y Gastos Conexos 
0231 En el Exterior . . . . . . . 
0232 En el Interior . . . . . . . .. 
0294 Atenciones Sociales . . . . . . 

12-03 MATERIALES Y SUMINISTROS 
0333 Vestuario . . . . . . . . . . . . . . . . 
0366 Productos Medicinales y Farmacéutico 

21-07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
0713 Gratificaciones y Recompensas . . . ..... 
0715 Prestaciones Sociales . . . . . 
0732 A Universitarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

700.00 
75.00 

1,800.00 

2,157.30 
461.20 

512,221.00 
150.00 

11,980.00 

<r 529,544.50 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
diecinueve días del mes de abril de mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. (f) Rubé,n Gar.cía Barquero" Ministro de Ha .. 
cien~ y C. P ., por la Ley-. 
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"N.o. 58 
EL PRESIDENTE DE 14 REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 32 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: "Los 
fondos obtenidos por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, de Obras Públi
cas, de Salud Pública, de Agricultura y Ganadería y de cualquier otra Dependencia 
Gubernamental, producto de actividades especiales efectuadas en los mismos que es
tán programados para financiar programas del pro•pio Ministerio, relacionados con la 
actividad productora, serán ampliados en sus líneas de Ingresos y Egresos por los ex
cedentes no presupuestades, debiendo justificarse documentalmente su ingreso". 

Considerando: 
Que el Centro Nacional de Computación Electrónica ha reportado ingresos cu

ya incorporación es necesaria al Presupuesto General de la República. 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantidad 

de Treinta y Dos Mil Quinientos Ochenta y Dos Córdobas con Noventa y Siete Centa
vos ( ~ 32,582.97), en la siguiente línea específica de Ingresos: 

123502 Servicios Centro Nacional de Computación Electrónica . . . . . . ~ 32,582.97 

Segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigente en la cantidad 
de Treinta y Dos Mil Quinientos Ochenta y Dos Córdobas con Noventa y Siete Centa
vos ( ~ 32,582.97), en la siguiente línea específica de Egresos: 

MINISTERIO DE HACIENDA Y C. P. 
Programa: 03-0-00 Servicios de Camputación Electr6nica 
Codificación: 05-03-0-00-14-52 

11-01 SERVICIOS PERSONALES 
0132 Pago por Vacaciones . . . . . 
0133 Pago por Horas Extraordinarias .. 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES 
025 Arrendamientos . . . . . . . . . . . . . 

12-03 MATERIALES Y SUMINISTROS 
030 Asignación Colectiva . . . . . . . ... 

21-07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
0719 Otras Contribuciones . . . . . . 

es; 1,410.00 
16,458.57 

5,000.00 

6,000.00 

2,480.00 ---'-
($! 31,348.57 

11 .. MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
SUBVENCIONES Y APORTES DIVERSOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
09990002423220753 14 Cotización Patronal ~ 1,234.40 

~ 1,234.40 

Tercero: La transcripción .del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza.. 
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a loe 
siete días del mes de mayo de mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - (f) Samu.el Genie A., Ministro de Hacienda y C. P.". 

No. 54 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 28 de las Regulaciones· Presupuestarias vigentes dispone que: "Las 

dependencias gubernamentales que por razón de sus operaciones tengan que ordenar la 
elaboración de especies fiscale·s, vender objetos o prestar servicios al resto del sector 
público o al sector privado, podrán solicitar ampliación de las partidas asignadas pa-
ra cubrir los gastos o trabajos indispensables, cuando aquellos resultaren insuficien-

, • , 1 • . " 
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Considerando: 
Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería ha reportado Ingresos con los que 

financiará en parte diversos programas de funcionamiento. 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 

de Cuatrocientos Veinte Mil Novecientos Treinta y, Seis Córdobas con Cuarenta y Un 
Centavos ( ~ 420,936.41), en la siguiente línea específica <le Ingresos. 

122207 Del Ministerio de Agricultura y Ganadería . . . . . . . . . . . . . . ~ 420,936.41 

Segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigentes en la cantidad 
de Cuatrocientos Veinte Mil Novecientos Treinta y Seis Córdobas con Cuarenta y Un 
Centavos ( ($: 420,936.41), en la siguiente línea específica de Egresos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
Programa: 05-0-00 Conservación, Desarrollo y Vigilancia de 

Naturales. 
Sub-Programa: 05-2-00 Conservación y Vigilancia Forestal 
Codificación: 11-05-2-00-32-12 

11-01 SERVICIOS PERSONALES 
012 Sueldos de Cargos o Servicios Transitorios . . . . 
0141 Corrientes . . . . . . . . . . . . . . 

12-02 SERVICIOS N O PERSONALES 
020 Asignación Colectiva . . . . . . . . . 
0232 En el Interior . . . . . . . . . . . . 
025 Arrendamientos . . . . . . . . . .. 

12-03 MATE!UALES Y SUMINISTROS 
030 Asignación Colectiva . . . . . . . . . . 

31-04 MAQUINARIA Y EQUIPO 
042 De Oficina, Ingeniería y Dibujo .. 
046 De Transporte, Tracción y Elevación . . . . . . . . 
049 Equipos Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

los Recursos 

~ 157,200.00 
34,214.00 

10,095.76 
11,400.00 

2,000.00 

4,155.07 

16,242.66 
183,101.72 

2,527.20 

~ 420,936.41 

Tercero : Déjese sin efecto el Acuerd~ Ejecutivo No. 19 del Ministerio <le Ha
cienda y C. P. fechado a los catorce días del mes de febrero de mil noveciento§ $e
tenta y nueve. 

Cuarto: La transcripción del present~ Acuerdo servirá de suficiente autoriza .. 
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
veinticuatro días del mes de abril <le mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. SO
.M'OZA D.~ Presidente de la República. - (f) Rubén García Barquero) Ministro de Ha
cienda y C. P., por la Ley. 

"No. 55 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Consid e rando: 

Que el primer párrafo del Arto. 28 de las Regulaciones Presupuestarias vigen
tes dispone que : "Las dependencias gubernamentales que por razón de sus operacio
nes tengan que preparar especies fiscales, vender objetos o prestar servicios al resto 
del sector público o privado, podrán solicitar ampliación de las partidas asignadas pa
ra cubrir los gastos o trabajos indispensables, cuandG' aquellas resultaren insuficien
tes en relación al producto o ingreso logrado o por lograrse ... "; 

Considerando: 
Que por Decreto Legislativo No. 7 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", 

No. 14 del 17 de enero de 1975, fue creado el Consejo de Planificación Nacional que 
está prestando sus servicies como Asesor de los diferentes Organismos o Inst itucio
nes del Estado, y que funciona adscrita a la Presidencia de la República; 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 33 de las Regulaciones Presupuestarias vigen-

.• • . ~ - • • • r1 • - .• - • · • ' 
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de los Entes Autónomos, será G_apalizado a través del Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público, que autorizará las· erogaciones correspondiente, de conformidad con los en
teros recibidos, previa ampliación al Presupuesto G€neral de Gastos vigente; 

Considerando: 
Que de este aporte ya fue depositado en la Cuenta No. 1-·1 "Fondo General Cór

dobas", conforme los Artos. 11 y 12 de las Regulaciones Presupuestarias, la suma de 
Seiscientos Un Mil Córdobas ( ~ 601,000.00), según Minuta de depósito del 6 de abril 
en curso, y Organismos, así: 

Autori<lad Portuaria de Corinto . . 
Banco Nacional de Nicaragua . . 
Banco de la Vivienda de Nicaragua 
Empresa Aguadora de Managua 
TELCOR ........... . 
DENACAL .......... . 

Total .... 

~ 161,000.00 
"125,000.00 
" 200,000.00 
" 31,000.00 
" 66,000.00 
" 18,000.00 

Considerando: 
Que estos fondos causan una amplia C!ión al Presupuesto General de Egresos vi

gente, para la posterior atención de los gaEtos propios de la Oficina de Planificación 
Nacional; 

con base en los Artos. 27 y 33 ya menciona dos; 

Acuerda: 
Primero : Amplíase el Presupuesto G ~mera! de Ingresos vigente en la cantidad 

de Seiscientos Un Mil Córdobas Netos ( (f 601,000.00), en la siguiente línea específi
ca: 

132004 De Instituciones Autónomas de SE rvicio 
Segundo : Amplíase en el Presupuesto General de Egresos vigente en la suma 

de Seiscientos Un Mil Córdobas Netos ( (f 601,000.00), en el grupo específico siguien
te: 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 
02-02-1-00-14-52 Oficina de Planificación Nacional 

12-11 ASIGNACIONES GLOE.ALES 
(Sujeto a Sub-Presupuesb) . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 601,000.00 

Tercero: La transcripción .del presente Acuerdo, serv.irá de suficiente autoriza.. .. 
ción para proceder de conformidad. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Pre =:idencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
veinticinco dfas <lel mes de abril de mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. SOMO
ZA, Presidente de la República. - (f) Ru.bén García B.:1 Ministro de Hacienda y C. 
P., por la Ley. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

..-==-=------- --------· -. --:_ - - -
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3219 - R/F 527846 - 4/12 (S 90.00 

Exxon Corporation, estadounidense, mediante 
apoderado Dr Vicente Navas ,solicita registro 
marca fábrica: 

"E X X O .N" 
Clase 4. 
Presentada: 28 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 18 

abril '979 - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3220 -- R/F 527846 - 5/ 12 ~ 90.00 
Exxon Corporation, estadounide.nse, mediante 

apoderado Dr. Vicente Navas, solicita registro 
marca fábrica : 

"E X X O N" 

Presentada: 28 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Se.cretario. 

a 1 

Reg. No. 3221 - R/F 527846 - 6/ 12 ~ 90.00 
E xxon Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Vicente Navas, solicita registro 
marca fábrica: 

"E X X O .N" 
Clase 9. 
Presentada: 28 marzo 1979. 
Opnóganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Re.g . No. 3222 - R / F 527846 - 7 / 12 ~ 90.00 
Exxon Corporation, estadounide.nse, mediante 

apoderado Dr. Vicente Navas,' solicita registro 
marca fábrica: 

"E X X O .N" 
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Presentada: 28 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industria l. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3223 - R / F 527846 - 8/ 12 ($: 45.00 
Schering Aktienge.sellschaft, alemana, median. 

te apoderado Dr. Julián Bendaña , solicita regis
tro marca fábrica: 

''CORINDOLAN" 
Clase 5. 
Presentada: 16 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3224 - R/F 527846 - 9/ 12 (f 45.00 
Schering Aktienge.sellschaft, alemana, median. 

te apoderado Dr. Julián Bendañ.a, solicit a regis
tro marca fábrica: 

"NO C TA MI D" 
Clase 5. 
Presentada: 16 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Reg:stradcr. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg . .No. 3225 - R / F 527846 - 10/12 ~ 90.00 
Caribbean Engineering and Licensing Corpora

tion ( CARELICO) N. V., de Curacao, mediante 
apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 11. 
Presentada: 24 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre.tario. 

3 1 

Reg. No. 3226 - R/ F 527846 - 11/12 <$ 90.00 
Embotelladora Manuel Ignacio Lacayo, Compa.. 

fíía Anónima, nicaragüense, mediante apoderado 
Dr. Julián Bendaña, solicita registro marca fábri
ca: 

Clase 32. 
Presentada: 24 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda García de Monte:;i.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3227 - - R / F 527846 - 12/12 ~ 45:00 
Ameca Invesment Company, Inc., panamena, 

medi!Ulte apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 

"MICOTEX" 
Clase 5. 
Presentada: 31 marzo 1979. 
Opnóganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre~ 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Re.g. No. 3178 - R/F 527989 - 3/ 3 <S 45.00 
Manuel Saez Merino, español, apodera do Doctor 

Yamil Hanón, solicita registro marca: 
"SAEZ MERINO" 

Clase 25. 
Presentada: 28 abril 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 3196 - R/F 527998 - Valor ~ 90.00 
Arroceros de Oriente, Sociedad Anónima, nica

ragüense, mediante apoderado Sr. Silvia Rodrí
guez Aragón, Presidente. de la Junta Directiva de 
la misma, solicita registro marca fábrica: 

¡ '~~.·.·~ ..~itiJl!ji!lii:~1iJ.~~ 
,~~t; 

,~ 
' t, 

Clase 30. 
Presentada: 31 enero 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3197 - R/F 527998 - 2/ 2 <$: 90.00 
Escudo Manufacturing Medecine, Co. Ltd., Chi

na, mediante a poderado Dr. Guy Bendaña, solici
ta registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 21 abril 1979. 
Opnóganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a i 

Reg. No. 3187 - R/F 527949 - Valor ~ 90.00 
Cilag Chemie, A. G., Suiza, mediante apodera

do Dr. Raúl Barrios, solicita registro marca fá. 
brica: 

''PEVISO.NE'' 
Clase 5. 
Presentada: 17 agosto 1978. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

abril 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
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Reg. No. 3188 - R/F 527950 - Valor ~ 90. 00 
Janssen Phannaceutica, N. V., de Bélgica, me

diante apoderado Dr. Raúl Barrios, solicita regis
tro marca fábrica: 

"SUR OLA N" 
Clase 5. 
Pre.sentada: 17 abril 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

abril 1979 - Yolanda García de Montealegre, 
Registrad¿r. - J. Argeo Mira nda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3189 - R/F 561051 - Valor ~ 45.00 
Brastemp, S. A. , brasileña, mediante apodera

do Raúl Barrios, solicita registro marca fábrica : 
"B RA STEMP" 

Clase 9. 
Presentada: 27 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J . Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 3205 - R/F 560877 - 5/15 <; 45.00 
Schering Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"VASPIT" 
Clase 5. 
Presentada: 17 abril 1979. 
Opnóganse. 
Registro Propiedad Industrial. - - Managua, 26 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3204 - R/F 560877 - 4/15 ~ 45.00 
Ameca Invesment Company, Inc., panameña, 

media nte apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita re
gistro marca fábrica: 

"COLUMINA'' 
Clase 5. 
Pre.sentada: 4 abril 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

abril 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3468 - R/F 563362 - Valor ~ 90.00 
Verband Bayerischer Ausfuhrbrauereien, e .. V., a

lemana, mediante apoleralo Dr Yamil Hanón, so
licita registro marca fábrica: 

"GENUINE BAVARIAN BEER" 
Clase 32. 
Presentada: 10 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Ar[;·eo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3618 - R /F 561898 - 9 / 20 ~ 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apodera do Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"HOECHST" 
Clase 31. 
Presentada: 30 abril 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gist ra dor. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3620 - R / F 561898 - 11/ 20 ~ 45.00 
Hoechs t Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apodera do Dr. Franklin CalQera, solicita registro 
marca fábrica: 

"H O E CH S T" 
Clase 10. 
Presentada: 30 abril 1979. 
Opóngase. . 7 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

mayo 1979. - Yolanda García de Mont.ealegre, 
R egistrador, _ Arge.o Miranda, Secretarios 

1 

Reg. No. 3725 - R/F 563133 - ,V.alor ~ 135.00 
Colgate Palmolive (Central Amer1ca) i~c., gua

temalteca, mediante apoderado D: Francisco Or
tega, solicita registro marca fábnca: 

Clase 3. 
P resentada: 15 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador, - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3541 - R / F 563072 - 1/3 ~ 90.00 
Industrias Químico F armacéuticas del Istmo, 

S. A., nicaragüense, mediante apoderado Doctora 
Martha Lacayo, solicita registro marca fábrica: 

"PANZYMA RUB" 
Clase 5. 
Presentada: 1 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 20 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3542 - R / F 563072 - 2/3 <t 90.00 
Industrias Químico Farmacéuticas del Istmo, 

S. A ., nicaragÚense, mediante apoderado Doctora 
Martha Lacayo, solicita registro marca fá brica : 

"FURA Z O L" 
Clase 5. 
Presentada: 1 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 21 

marzo 1979 - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador". - J. Argeo Miranda, Srio 

3 1 

Reg. No. 3543 - R / F 563072 - 3/3 ~ 90.00 
Industrias Químico Farmacéuticas del Istmo, 

S. A., nicaragüense, mediante apoderado Doctora 
Martha Lacayo, solicita registro marca fábrica: 

"CIL-AMOX" 
Clase 5. 
Present ada: 1 marzo 1979. 
Opónganse. 
R egistro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3295 - R / F 526990 - 5/16 ~ 45.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"FLUOCOMB'' 
Clase 5. 
Presentada: 8 marzo 1979. 
Opónganse. 

1
1 Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

abril 1979. - Yolanda García de Monte.a legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 ' 1 
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Reg. No. 3296 - R/F 526990 - 6/16 ($! 45.00 1 

Gist-Brocades, N. V., holandesa, apoderado Dr. 
F ranklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

"DE POI D" 
Clase 5. 
Presentada: 8 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

abril 1979. - Yolanda Garc. a de Monteale.gre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

8 1 
Reg. No. 3338 - R /F 561795 - 1/ 4 <S 135.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica
ragüense., mediante apoderado Dr. Luis Alonso Ló
pez, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada· 11 enero 1978. 
Opónganse.· 
Regist~o Propiedad Industrial. - Managua, 17 

ene~o 19,8. - Yolanda García de Montealeo-re 
Registrador. - J . Arge.o Miranda, Secretario~ ' 

3 l 
Reg. No . . 3341 - RfF 56-1795 - 4 / 4 ~ 180.00 

Comercial e Inversiones Galaxia s A de CLV 
hondu~e~a, me?iante apoderado Dr.' Luis Lópe~ 
A ., sohc1ta registro marca fábrica : 

;...-·."- ----·-----------

Clase 30. 
Presentada: 3 febrero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 28 

febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

¡ 1 

Reg. No. 3292 - R/F 526990 - 2/ 6 ~ 45.00 
G. B. Pezziol, S.P.A., italiana, apoderado Doc

tor F ranklin Caldera, solicita registro marca: 
"C Y NA R" 

Clase. 33. 
Presentada: 11 diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Srio. 

• 1 

R eg. No. 3293 - R/F 526990 - 3/ 16 ~ 45.00 
Fuji Denki Kagaku Kabushiki Kaisha, japone

sa, apoderado Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"NOVEL" 
Clase 9 

Presentada: 7 septiembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Re.g. No. 3294 - R/F 526990 - 4/ 16 ($'. 45.00 
Roussel Uclaf, Sociedad Anónima, francesa a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"K- OTHRINE" 
Clase l. 
Presentada: 8 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador. - Argeo Miranda, Se.cretario. 

s 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 3181 - R/F 561118 - Valor <S 45,00 

Shell International Petroleum Company Limi
ted ,mediante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, 
solicita renovación marca: 
"EQUI- GARD" No. 20,729 

Clase 5. 
Reg istro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1979. - Yolanda García de Monteale.gre, 
R egist rador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 3182 -- R/F 561118 - Valor <S': 45.00 
Soleo Basle, Ltd., domiciliada en Suiza, median

te apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita re
novación marca: 
"DISFLATYL" No. 20, 768 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 4 

mayo 1979. - YolandR García de. Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 3183 - R/F 561118 - Valor <S: 45.00 
Gallaher Limitcd, irlandesa, mediante apodera

do Dr. Yamil Hanón Arcas, solicita renovación 
m?.rca fábrica: 
"SOBRANIE" No. 21,163 

Clase 34. 
Registro Propif'dad Industrial. - Managua, 3 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Reg istrador. - Uriel Silva, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 32-06 - R / F 560877 - 6/15 ~ 45.00 
Schering Aktiengesellschaft ,alemana, median

te apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita renovación 
marca fábrica: 
"K IR O N" No. 20,152 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

abril 1979. - Yolanda García de Montcalegre, 
R egistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 3470 - R / F 563416 - 2/2 ~ 45.00 
Shdl Inte.rnational Petroleum Company, Ltd., 

inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, so
licita renovación marca: 
"RABOND" No. 20,764 

Clase 1. 
Registro Propiedad I ndustrial. - Managua, 5 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio 

s 1 

Reg. No. 3469 - R / F 563416 - 1/2 ($: 45./'\') 
Shell Inte.rnational Petroleum Company, Lt<l., 

inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, so
licita renovación marca: 
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"RABOND" No. 20, 764 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

mayo 1979. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 3875 - R/F 565105 - Valor ($: 135.00 
The Row Chemical Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"D M A" No. 19,485 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 3290 - R/F 527931 - Valor ~ 90.00 
Uniroyal, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca .fábrica: 

No. 9,266 
Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 1 

Reg . .No. 3297 - R/ F 526990 - 7 / 16 <$ 45.00 , 
Helena Rubinstein, Inc., estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita reno
vación marca fábrica: 
"BEAUTY WASHING GRAINS" No. 19,839 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

abril 1979. - Yolanda García de Monteale.gre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3298 - R/F 526990 - 8/ 16 ~ 45.00 
Behringwerke Aktiengesellschaft, alemana, m e

diante apoderado Dr. Franklin Caldera P a llais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"BERIGRIP" No. 19,222 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

abril 1979. - Yolanda García de Monteale.gre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

8 l 

Reg. No. 3299 - R/F 526990 - 9/ 16 ~ 45.00 
Chesebrough-Pond's, !ne., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"CLEARWAY" No. 19,622 

Clas~ 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

abril 1979. - Yolanda García de Monteale.gre, 
Registrador. - Uriel Silva T. ,Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3300 -- R / F 526990 - 10/16 ($: 45.00 
Roche Internationa l, Ltd. , de Bermuda, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera P allais, soli
cita renovación marca fábrica: 
"ALGOPLEX" No. 19,200 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

abril 1979. - Yolanda García de Montea le,gre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 l 

Nombres Comerciales 
Reg. .No. 3462 - R/ F 561756 - 2/ 2 ~ 90.00 

Implementos Agrícolas Centroamericanos, S. 
A., salvadoreño, mediante apoderado Doctor Julián 
Bendaña, solicita registro nombre comercial: 

:,...(.._. 
Para proteger y distingui.r: ~~tablecimiento co

mercial dedicado a la f cibricacion. y ventri de to
doo los productos fabricados con. Za marca IMA
C ASA Etiqueta, la cuaJ ampara P.roductos de ~ 
clases 6, 7, 8, 11 y 19 del Convenio c:en.troamen-
cano, las cuales se encuentran en tramite. 

Presentada: 8 marzo 1979. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

abril 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3176 - R/ F 52798? - ~(3 <S: 45.00 
Wilfredo Trinidad Castro, rucaraguense, perso. 

nalmente solicita registro marca de comercio: 
''ULTRAGESIC'' 

Clase 5. 
P resentada: 21 marzo 1979. 
Opóngase. 
R egistro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registra dor. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 1 

Reg. No. 3177 - R/F '27989 - 2/3 <$'. 45.00 
Wilfredo Trinidad Castro, nicaragüense, perso

nalmente solicita registro marca de comercio: 
''TORLAMICINE'' 

Clase 5. 
Presentada: 21 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 ----·----· 

SECCION JUDICIAL ·- .:-

Remates 
Reg. No. 3872 R/ F 564 702 - Valor <$: 45.0? 

Nueve cuarenticinco a. m. quince junio de mil 
novecientos setenta y nueve. local de este Juzga
do subástace bien inmueble; un chasis cabina 
m~rca Mercedes Benz, tipo L-1113-48 de dos puer
tas con capacidad de tres pasajeros, capacidad de 
carga siete toneladas, motor a diese! de seis ci
lindros 145 H.P., No. 344912-10-071676, chasis No. 
344033-12-075331, color amarillo, tapizado comple
tame.nte y con todos sus accesorios y herramien. 
tas. 

Ejecuta: Distribuidora de Automotores Socie
dad Anónima a Félix Pedro Reyes Urbina . 

Base de la subasta: <S 18,000.00 
Dado en el Juzgado Tercero Distrito Civil. Ma

nagua, a los veintiún días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. - Oriel Soto Cua
dra, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

J. 

Reg. No. 3880 - R / F 565116 - 1/4 <$". 135.00 
Once mañana, die.cinueve de junio corriente a

ño subastaráse inmueble urbano, Residencial Vi
na' Flor, con N <> 75,998, Tomo 1,304, Folios 110-112, 
Asiento lo., Norte, Sección A; Sur, lote 183; Es
te, lote 179; Oeste, lote, 1 77. 

Base: ($; 77,668.88 
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Postura: Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Jaime Briceñ.o Portocarrero y Miriam 
Cerda de Briceño. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma. 
nagua, D .N., veintiocho de mayo de mil nove.cien. 
tos setenta y nueve. - Oriel Soto C., Juez. 

6 1 

Reg . .No. 3881 - R/ F 565116 - 2/4 <$: 135.00 
Once de la. mañ.ana, veinte junio corriente año, 

subastaráse en Residencial Villa Flor, inmue.ble 
urbano No. 74,882, Tomo 1,282, Folios 100/1, A
siento lo.; Norte, lote 111; Sur, lote 109; Este, A
venida Un.o; Oeste, Dionisio Obregón. 

Base: ($ 79,158.-02 
Postura: Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Pablo y Angel Artola Montoya. 
Dado en el Juzgado •rercero Civ'il del Distrito. 

Managua, D . .N., veintiuno de marzo de mil nove. 
cientos setenta y nueve. - Oriel Soto C., Juez. 

3 1 

R e.g. No. 3882 - R/F 565116 - 3/4 <$ 135.00 
Once mañana, diecinueve junio _corriente afio, 

subastaráse Residencial Villa Flor, inmueble ur
bano, No. 75,130, Tomo 1,278, Folios 250-1, Asien
to lo.,; Norte, lote 122; Sur, lote 120; Este, Ave. 
ni da Uno; Oeste., Dionisio Obregón. 

Base: ($! 82, 77 4.29 
Postura: h!stricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y P réstamo, 

S. A., a Francisco Gámez y Argentina Martínez 
de Gámez. 

Dado en el J uzgado T ercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., veinte de m arzo de mil novecien. 
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 1 

R eg. No. 3883 - R/F 565116 - 4/4 <S; 135.00 
D iez de la mañana, veinte junio de. laño en cur. 

so, subastaráse en Residencial Villa Flor, inmue
ble urbano, .No. 77,209, Tomo 1,329, Folios 4-0/42, 
Asiento lo., Norte, lote 206; Sur, Calle 5; Este, lo
te 204; Oeste, A venida Dos. 

Base: <$ 88,620.92 
Postura: E stricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A ., a Hilda María Aragón y Freddy Avenda.. 
ño Mora. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Ma nagua, D. N., veintiuno de marzo de mil nove. 
cientos setenta y nueve. - Oriel Soto C., Juez. 
\ 3 1 
: ' 

R eg. No. 4027 - R/F 565355 - 1/2 ~ 315.00 
Próximo veintinueve de junio, año en curso, on

ce de la mañana, local este Juzgado, subastaránse 
los siguie•tes inmue.bles: a) L ote situado en lu. 
gar "Bella Vista", margen derecha Río Kuring. 
wás, a 8 millas boca rio Kukarawala, extensión 
203 h ectáreas y 2, 048 metros cuadrados; lindan. 
te: Norte, Río Kuringwás; Sur, Este y Oeste, te
rrenos Naciona le.s. Inscrito con No. 6,980, Asien
to 2o., Folio 142, Tomo 85; b) L ote situado en 
el mismo lugar; extensión; 50 hectáreas y 3,190 
metros cuadrados; lindante: Norte. y Este,, Río 
Kuringwas; y al Sur y a l Oeste, terrenos de J ohn 
R. Currie. Inscrito con No. 6,981 m. Asiento 2Q, 
Folio 144, Tomo 85; y c) Lote localizado en ju
risdicción Río Kuringwas; extensión: 2,210 hec. 
táreas y 6,661 metros cuadrados; lindante: Norte. 
y Oeste, montaña nacional; Sur y E ste, Río Kuka
rawala y Río Kuringwas. Inscrito con No 9,178, 
Asto. 2o., Folios 115 y 116, Tomo 94. Los tres 
lotes se encuentran en el Dpto. de Ze.laya y sus 
inscripciones corresponden a la Sección de Dere. 
chos R eales, Columna de Inscripciones, Libro de 
Propiedades del R egistro Público de Zelaya. 

Base subasta: Un Millón Sesenta y Tres Mil 

Cuatrocientos Quince Córdobas con Cuarenta y 
Tres Ce.ntavos ( ($ 1.063,415.43). 

Estricto contado. 
Ejecuta : Instituto de Fomento Nacional (IN

FONAC) a la entidad .Ka.rawa la L umber Manu
facturing, S. A. 

Dado en el Juzgado T ercero para lo Civil del 
Distrito. Managu a, D. N., veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. - Oriel Soto 
Cuadra, Juez Tercero Civil del Distrito de Mana
gua. 

8 2 

R eg. No. 3893 - R / F 564669 - 1/8 <$ 180.00 
Nueve a. m. once de. junio corriente año, local 

este Juzgado, subastarse inmueble urbano, situa. 
do en León, R ep a rto "Los Manglares", en las cer. 
canías del Balneario Poneloya, L eón; lindando: 
Norte,, Playa Atascosa y Segundo Barrera; Sur, 
Estero Ciego; Este, Segundo Barrera; y Oeste, 
Finca Matriz. Inscrito 36,077, Folios 70 al 73, 
Tomo 613, Asiento lo., Sección de H ipotecas, Re
gistro Público de L eón. 

Base subasta : Trescient os Mil Córdobas n e tos 
( <$ 300,000.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés. 

t amo, S. A. (CAPSA) a Jorge. Prego Ortega. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

D . .N., veinticinco de m ayo de mil novecientos se
tenta y nueve.. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil d el Distrito de Managua. - Javier So. 
riano, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 3894 - R /F 564669 - 2/8 <S 180.00 
Nueve y treinta a. m. once de junio corriente. a

ño, local este Juzgado, subastarse inmueble urba
no, situado al Oriente de esta ciudad, lote núme
ro R-22- de J ardines de Veracruz; lindando: Nor
te, lote No. 18; Sur, Calle No. 11; Este, lote No. 
21; y Oeste, lote No. 23. I nscrito 77,601, Folios 
200 / 1, Tomo 1,336, Asiento lo., Sección de Hipo. 
tecas, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Diez Mil Quinientos Cór
dobas ( ('$ 110,500.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés. 

tamo, S. A. ( CAPSA) a Gilbert.o Guzmán Díaz y 
Auxiliadora Morales de Guzmá n. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
D. N., veinticinco de mayo de mil novecientos se. 
tenta y nueve .. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero 'Civil del Distrito de M anagua. - Javier So. 
riano, Secreta rio. 

s 2 

Reg. No. 3895 - R / F 564669 - 3 /8 <f 180.00 
Diez a. m. once de junio corriente año, local es

te Juzgado, subastarse inmueble. urbano, situado 
en L eón , Repa rto "Los Manglares", en las cerca
nías del Ba lneario Poneloya, L eón; lindanclo: Nor. 
te, Playa Atascosa y Segundo Barrera; Sur, Es. 
tero Ciego; Este., Segundo Barrera; y Oeste, Fin
ca Matriz. Inscrito: 36,077, Folios 70 al 73, To
mo 613, A siento lo., Sección de Hipotecas, Re. 
gistro Público de León. 

Base subasta. Trescientos Mil Córdobas. 
( ('$ 300,000.-00). 

E stricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés. 

tamo, S. A. (CAPSA) a Marco A. López Azmitia. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

D. N., veinticinco de mayo de mil novecientos se. 
tenta y nueve .. - Oriel Soto Cuadra, J uez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. - J avier So. 
riano, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 4019 - R/F 515412 - Valor <!". 6-0.00 
comp. 515413 - Valor ~ 30.00 

A las once, de la mañana, tres de julio entrante 
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se venderá al martillo, automóvil marca FORD, 
chasis BABFT A, 78391, placa MY 202463, este a
ño color café. 

Base para esta venta: Veinte Mil Córdobas. 
Venta en este Juzgado. 
Oyense pos turas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, uno junio mil 

novecientos setentinue.ve. - Carlos Martínez. 
s 2 

Reg. No. 3885 - R/F 564931 - Valor ~ 90.00 
Diez de la mañana, catorce de junio del año en 

curso, este J uzgado, subastará, camioneta Nissan 
Jr., gasolina especial, año 1978, modelo L140TJ, 
chasis 025742, motor 719329, cilindros cuatro, ca. 
pacidad 2 % toneladas, color rojo. 

Base: Veinte Mil Córdobas. 
Eje.cuta: Crédito Automotriz, S. A. (CRASA) 

vs. Luis Ernesto López Cruz. 
Dado J uzgado Tercero Civil del Distrito de Ma. 

nagua, veintiséis de mayo de mil novecientos se
tentinueve. - Javier Soriano Avellán ,Srio. 

3 2 

Reg. No. 3890 - R/F 564960 - 1/2 ($ 135.00 
Nueve mañana, quince junio corriente año, su

bastaráse, inmueble. urbano Residencial Villa Flor, 
número 76,436, Tomo 1,311, Folios 120-121 y 122; 
Tomo 1311, Asiento lo., Norte, lotes 157-158; Sur, 
Calle No. 7; Este, lote 164; Oeste, Area comunal 
No. 1. 

Base: ~ 88, 720.80 
Posturas: estricto contado. 
Ejecut a : Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Miguel Angel Portu Parrado y Auxiliado
ra Manzanares Luna. 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Mana. 
gua, D . N., veintiocho mayo mil novecientos se
tenta y nueve. - Guillermo Rivas Cuadra, Juez 
Pri~1ero Civil de Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 3891 - R/F 564960 - 2/2 ~ 135.00 
Diez mañana, quince junio corriente año, subas. 

taráse inmueble urbano, Residencial Villa Flor, 
No. 75,999, Tomo 1,304, Folios 115-116, Asiento lo. , 
Norte, Calle No. 7, Sección "D"; Sur, lote 6844; 
E ste, Avenida No. 6; Oeste, lote 682. 

Base. ~ 87,027.34 
Posturas: estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Miguel Angel López Guadamuz y Aleyda 
Juárez de López. 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Mana
gua, D. N., veintiocho de mayo de mil novecientos 
setenta y nue.ve. - Guillermo Rivas Cuadra, Juez 
P rimero Civil de Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 3869 - R/F 565158 - Valor ~ 225.00 
Once de mañana, próximo catorce de junio año 

corriente, local este Juzgado, subastaráse, lote te
rreno inscrito J1úme.ro 13,327, Tomo 141, Folios 
78-79, linderos: Oriente, Augusto Mora: Oriente, 
y Sur, Erasmo Hollman; Norte, Calle Pública y 
Plaza Moneada ; lote terreno inscrito número 16, 
868, Tomo 178, Folio 75, linderos: Norte, lote 18; 
Sur, Ca He de Urbanización; Oriente, lote 21; Po
niente, lotes 16 y 17; lot e de terreno parte indivisa, 
número 2438, Tomo 126, Folios 27 4 a 120, todos 
Sección Derechos Reales, Libro Propiedades, Re
gistro Público de Rivas, más mejoras del último 
lote, consiste en: casa de habitación con garaje, 
sala comedor, pantri cocina y dormitorio y habi
tación con sus servicios. 

Avalúo: Ve1nte Mil Córdobas, Veinte. Mil Cór
dobas y Sesenta Mil Córdobas, lote con mejoras 
respectiva mente, en orden expresado anteriormen. 
t e. 

Ejecuta: Banco de América vs. Noel Selva Cor
dero y Amalia Castillo Peralta. 

Dado en Juzgado Tercero Civil del Distrito de 
Managua, D. N ., treinta de mayo de mil novecien
tos setenta y nueve. - Lineado.- parte Indivisa .. 
Vale.. - Javier Soriano Avellán, Secretario Juz
gado Tercero Civil del Distrito Managua. 

s 2 

Reg. No. 3892 - R/F 565185 - Valor ~ 135.00 
Once mañana, once de junio de este año, local 

de este Juzgado, subastaráse al martillo, automó
vil marca Subaru, tipo Sedán, color plomo, mo
delo DL-1400, año 1976, 4 cilindros, serie A22L-
528329, motor 646591. 

A valúo: Dieciséis Mil Córdobas. 
Ejecuta: International Motor de Nicaragua, S. 

A. 
Ejecutado: Efraim Valenzuela Castro. 
Vehículo: Encuéntrase en patios Intermotor. 
Dado J uzgado Tercero Civil del Distrito. Mana-

gua, D. N., veintidós de m a yo de mil novecientos 
setenta y nueve. - Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero de lo Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

Rcg. No. 3896 - R / F 564669 - 4/ 8 ~ 135.00 
Diez y treinta a. m. once de junio corriente. año, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad, lote número A
IV-7 de Bello Horizonte.; lindando: Norte, lote N? 
6; Sur, lote No. 3; Este, lote No. 32; y Oeste, Pis
t a Bello Horizonte. 

Base subasta: Ciento Dieciséis Mil Trescientos 
Ochenta Córdobas ( <$ 116,380.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. (CAPSA) a Consuelo Corea de. Velásquez. 
Dado J uzgado Tercero Civil del Distrito. Mana. 

gua, D.N .. catorce de mayo de mil novecientos se
t enta y nue.ve. - Oriel Soto Cuadra, .Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - J avier So. 

, riano, Secretario. 
3 2 

Re.g. No. 3897 - R / F 564669 - 5/ 8 <$.'. 135.00 
Once a. m. once de junio corriente año, local 

este J uzgado, subastarse inmueble u rbano, situa. 
do al Nor.Oeste de esta ciudad, lote númer o E-11, 
de Valle Dorado; lindando: Norte, Calle No. l; 
Sur, lote No. 40; Este, lote No. 12: y Oeste, lote 
No. 10. 

Base subasta: Doscientos Trece Mil Doscientos 
Córdobas netos. ( ~ 213,200.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S . A. (CAPSA) a Jimmy Barberena Bush 
y Nora Monterrey de Barbere.na. 

Dado Juzgado Tercero Civil D!strito. Managua, 
D. N., veinticinco de mayo de mil novecientos se
t enta y nueve .. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil de1 Distrito de Managua. - Javier So-
riano, Secreta rio. 

3 2 

Reg. No. 3898 - R/ F 564669 - 6/8 ~ 180.00 
Once y treinta a .m. once de junio corriente a. 

ño, local este Juzgado, subastarse inmueble u rba
no, situado al este de esta ciudad, Barrio Santa 
Elena, número 124, lindando: Norte, Calle Mejía; 
Sur, Lucía :F'onseca; Este, Cristina Cano; y Oeste, 
Aquilino Rodríguez. Inscrito: 62,202, Folio 155, 
Tomo 992. Asiento lo., Sección de Hipotecas, R e
gistro Público de Managua. 

Base snbasta: Veinte v Tres Mil Córdobas netos 
( <t 23.000.00 ). ~ . 

Estricto conta do. 
Ejecuta : Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S . A. (CAPSA) a Norma E. Calderón Mar. 
tínez. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
D. N., veinticinco de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve~ - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
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cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 3899 - R/ F 564669 - 7 /8 ·~ 180:00 
Doce meridiano, once de junio corriente año, 

local este Juzgado, subastarse inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad, lote número J. 
27-de Jardines de Veracruz; lindando: Norte, lote 
No. 2; Sur, Calle No. 9; Este, lote No. 26; y Oes. 
te, lo No. 28. Inscrito: 73,34;9, Folios 55/56, To
mo 1,250, Asiento lo., Sección de Hipotecas, Re
gistro Público de Managua . 

Base subasta: Noventa y Ocho Mil Novecientos 
Córdobas netos. ( ~ 98,900.00) . 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y P rés. 

tamo, S. A. ( CAPSA a Efrain EstI'ada Arana. 
Dado Juzgado TerceI'o Civil Distrito. Managua, 

D. N., veinticinco de m ayo de mil novecientos se. 
tenta y nueve.. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4000 - R/ F 564669 - 8/8 <$ 180.00 
Doce y treinta p. m. once de junio corriente afio, 

local este Juzgado, subastarse inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad, lote número c. 
33 de J ardines de Veracruz; lindando: Norte, lote 
No 34; Sur, lote No. 32; Este, lote No. 19; y OeS!. 
te, .Avenida No. 1 Inscrita: 70,623, Folios 45-6, 
Tomo :u 95, Asiento lo., Sección de H ipoteca, Re
gistro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Doce Mil Ochocientos 
Córdobas netos. ( ~ 112,800.00) . 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de AhoI'ro y Prés. 

tamo, S. A. (CAPSA) a Wilfredo Miranda Mi
randa. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
D. N., veinticinco de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve. - Oriel Sot o Cua dra, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. - J avier So
riano, Secretario. 

s 2 ------- ---- - --.-- -
CONVOCATORIA A LA REUNION ANUAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMP~IA DE 
SEGUROS 'LA PROTECTORA, S. A." 

Reg, No. 4018 - R/F 564336 - Valor ~ 135.00 
De conformidad con los Estatutos, la Junta Di

rectiva de la Compañía de Seguros La Protecto
ra, Socieda d Anónima, <:onvoca para Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, a celebra rse el 
día viernes 22 de junio de 1979 a las 4: 00 de la 
tarde en el local de sus Oficinas, situado en el 
Edificio Centro BANIC kilómetro 51h de la Ca
r retera a Masaya. 

Managua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
mayo de. mfl novecientos setenta y nueve. 

Doctor Noel Rivas Gasteazoro, 
Secretario de la Junta Directiva. 

COMPA&IA DE SEGUROS "LA PROTECTORA 
S.A." 

s 2 
===========-========s=-=··-=·~-'-.,,,.... ' 

CITASE DE NUEVO A SOCIOS ACCIONISTAS 
DE SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA DE 

CAFETEROS DE NICARAGUA 

Reg. No. 4004 - R/F 565147 - Valor ~ 135.00 
Se avisa a los socios accionistas de la Sociedad 

Cooperativa Anónima de Cafeteros de Nicaragua, 
que no habiéndose llevado a efecto la primera reu
n ión para que fue convocada la Junta General de 
Accionistas por falta de quórum legal, hacemos 
nueva citación para el día 17 de junio de 1979, y 

esta vez habrá quórum con cualquier número de 
·socios asistentes conforme el Ar t. 31 de nuestros 
Estatutos, por motivo de enf e.rmedad del Señ.or 
Secretario Lic. Jorge Huezo Castrillo hago esta 
convocatoria. 

Hora: 10: 00 a. m . 
Local: Hotel Camino Real (Carretera Norte ) 

Fabio Gallo, 
Presidente. 

3 2 
-========================================= 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
BENJAMIN LEE· FLORES 

Ralph y Jeanine Netzel, solicitan autorización 
judicial para adoptar al menor Benjamin Lee Flo
res. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. :Managua, 

D. N., tre.s de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve. - O. Soto Cuadra, Juez Tercero de lo Ci-
vil del Distrito. · 

3 1 

CANCELACION Y REPOSICIO.N DE 
CERTIFICADO DE AHORRO SUSCRITO 
CON FINANCIERA DE LA VIVIENDA 

Reg. No. 3875 - R / F 565105 - Valor <$'! 135.00 
"El señor Manuel Antonio Sandino M:., solicita 

por e.ste medio la cancelación del Contrato de su 
Certificado de Ahorro No. CJ-436, Plan 50M-l , e
mitido a su nombre y suscrito con Financier:a de 
la Vivienda, y la reposición del mismo. De no ha
ber oposición dentro de un plazo de 30 días a par
tir de la primera publicación de este aviso, se. pro
cederá a la reposición, dejando sin valor el ante
r ior Certificado''. 

Rolando Sevilla Boza, 
J efe Departamento de Ahorro. 

3 1 

Reg, No. 3874 - R / F 565104 - Valor <$.! 90.00 
"El señor Bernabé Espinoza Ruiz, solicita por 

este medio la cancelación del Contrato de su Cer
tificado de Ahorro suscrito con Financier a de la 
Vivienda, No. ET-213, Plan lOOM-2 y la reposición 

, de.l mismo. 

De no haber op¡-sición dentro de un plazo de 30 
días a partir de la primera publicación de este a
viso, se procederá a la reposición, dejando sin va
lor el an terior Certificado". 

FINANCIERA DE LA VIVIENDA 
3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION A "FIA" DE 
TITULO "CERTIFICADO DE MUTUO" 

Reg. No. 3441 - R/F 563226 - Valor ~ 135.00 
"FIA", avisa al público en general que se ha so

licitado por extravío, reposición de Título "Cer
tificado de. Mutuo", con la siguiente descr ipción: 

Certificado de Mutuo P lazo Valor 
-=~ -·:.:·· ·-::·:· -··--· ===~== 

B-4007 Cinco años ~ 100,000 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la primera publicación de 
este, aviso, se efectuará la reposición, quedando 
sin valor el Título antes descrito. 

Managua, D.N., 14 de mayo de 1979. 
Financiera Industrial Agropecuaria (FIA) 

Alfredo Hurtado Ch., 
Gerente General. 

3 3 
-====================================.:.=. __ _ 
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